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EL RESTAURADOR FARMACÉUTICO.'
CONGRESO FARMACÉUTICO ESPAÑOL.

Documentos relativos á la sesión del 18 de Noviembre de 1866.

DICTÍIIEK IOBRB La PKOPOSICIOH RSLATIT* al C05GBKS0 
CISNTÍnCO.

La celebración de un Congreso científico por los 
farmacéuticos espafioies, es un pensamiento tan eleva
do y_ tan digno de aplauso, que los encargados de este 
dictamen creen que, no solo debe acogerle el Congre
so actual con el mayor entusiasmo, sino que juzgan ne
cesaria su realización si la farmacid ha de marcfiar al 
nirel de los conocimientos de esta época de adelanto y 
de progreso. Los farmacéuticos españoles no corres
ponderían al movimiento general que se nota en todos 
los ramos del saber humano, si no demostraran por 
medio de un Congreso científico que cultivan con al
gún provecho la cieucia, y que llevan dignamente los 
títulos de licenciados y de doctores. E! farmacéutico, 
ademas de la especialidad de su profesión, posee co
nocimientos en las ciencias físicas y naturales, y tanto 
*n su especialidad como en las ciencias que le sirven 
j  puede y tiene el deber de contribuir á su

adelantamiento. En otros tiempos en que la carrera 
de farmacia estaba reducida á muy pocos años, y re- 
niootándonos á una época mas lejana, cuando no se 
exigían mas estudios que la prédica, salían de las ofi
cinas insignes químicos y afamados naturalistas; y si 
esto sucedía entonces, en que los estudios eran meno
res que ahora, cen mucha mas razón debe creerse que 
los farmacéuticos de hoy cultiven las ciencias y den 
pruebas de sus adelantos. Y aun debe esperarse mas 
de los farmacéuticos españoles, porque su instrucción 
es mucho mas sólida que en la mayoría de las nacio
nes estranjeras: y sin embargo, á pesar de esto, aque
llas nos dan lodos los dias vivos ejemplos de sus ade
lantos cienlificos, mientras que la farmacia española 
no wrresponde á lo que era de esperar de la prover
bial laboriosidad de los profesores y de su acendrado 
amor á la ciencia. Un congreso científico, creen los que 
suscriben que estimularía á aquellos á presentar sus 
trabajos y observaciones, saliendo del estado en que 
M encuentran por una modestia mal entendida y un 
temor á la publicidad, que, por regla general, se nota 
en los profesores españoles. Apenas hay farmacéu
tico que en su práctica particular no tenga un método 
especial 6 modificación de los que se conocen para 
preparar varios medicamentos; apenas habrá farma
céutico que en su constante práctica no haya hecho 
alguna observación que pueda ser útil para el esclare- 
? ' de ciertos puntos oscuros de la ciencia; y  es 
*ndiKlab!e que los farmacéuticos, especialmente los 

e los pueblos, en la necesidad de proveerse de plan
tas para su uso, han reconocido las qeu existen en su

comarca, y por lo tanto han hecho la flora de ella, tra 
bajos inleresantisimos, que pueden ser la base de la 
flora general de España. Esto puede ser objeto del Con
greso científico, asi como otras muchas cuestiones que 
los firmantes no citan porque su ánimo solo es presen
tar ejemplos de lo que puede y debe hacer un farma
céutico.

A los que suscriben no se les oculta qu* como es
tamos poco acostumbrados en España á esta clase de 
reuniones, que no ofrecen el interes inmediato ni la 
jserenloria necesidad que ¡os asuntos profesionales, pu
diera esto ser causa de retraimiento por parte de mu
chos profesores; pero una comisión activa é inteligen
te que dé una buena organización al Congreso y pro
cure por todos los medios ofrecer esliraulos, y soboe 
todo el entusiasmo y abnegación de la clase, conlribur- 
ria indudablemente á la realización del Congreso cieni- 
lífico que tanto elevará á la farmacia y hará crecer su 
importancia, demostrando á ia faz de España y del 
mundo entero que los farmacéuticos españoles no quie
ren quedarse aíras ante la marcha augusta de las cien
cias en el siglo xix.

Co acoDlecimiento tan grande, que hará época en 
la historia farmacéutica española, porque es el primer 
CongreM de este género que vamos á celebrar, exige 
algún tiempo para preparar los trabajos que hayan de 
presentarse. Asi lo creen los firmantes de este diclá- 
men, y por esto, son de opinión que se aplace su cele
bración para el roes de Octubre de 1868. Creen tam
bién que el Congreso actual debe proceder inmediaCa- 
menle á nombrar la comisión organizadora que elabo
re los trabajos propios para llevar á cabo el pensamien
to, y con tiempo los pr&seulen, á fin de que aqvtellos 
que toman parte vayau preparando sus trabajos con 
arreglo á las disposiciones que dicte dicha comisión, 
en la cual el Congreso deposite toda su confianza.

Creen, por último, los firmantes, que, partidarios 
como son del libre exámen, el Congreso científico sea 
publico, y que en él puedan tomar parte, no solamente 
los farmacéuticos españoles y estranjeros, sino también 
todas aquellas personas que por sus conocimientos es
peciales puedan presentar trabajos, no solo de farma
cia, sino de las ciencias fisico-quiniicas y naturales, 
que son la base de aquella

Es cuanto tienen que esponer al Congreso los en
cargados de este diotámen, sintiendo mucho si no han 
correspondido á la confianza qne en ellos se ha depo
sitado para el desempeño de esta misión.

Madrid 48 de Noviembre de 1866.—Santiago dk 
Olózága. — Pbdbo Gil y Muhicio. — Gabuil be la 
PuBRTA.
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Sesión del dia 20 de Noviembre de 1866.

P R E S I D E N C I A  D E  D ON i  DA N A N T O N 1 0 R O S  A D O .

Se abrió la sesioD á las siete de la noche con la asis
tencia de losSres. Aguado, Aguilar, Amor, Aoer, Arcos, 
Aroca, Arribas, Azara, Benito, Borrell, Cabañas, Gam- 
I», Carnicero, Carrera, Colmenares, Chiarlone, Domin- 
Emo, Escolar, Escuder, Fernandez Caleya, Fernandez 
Izquierdo, Ferrari, Fonce, Francia, García Herranz, 
García Ramos, Garrido, Gil Manicio, Garniel, Guz- 
inan, Herranz, Hoyo, Ibarz, Iñiguez, Jusl, Lizana, 
López Cortijo, López Dueñas, López Girón, Lletget, 
Malo, Manzanera, Martin, D. Cipriano; Martin Argen
ta, Martin, D. Leandro; Martin Somolinos, .Martínez, 
D. Marcos; Martínez, D. Tomás; Martínez Crespo, 
Monedero, Monje, Moreno Miquel, Mozo, Navarro, 
Olmedilla, Otózaga, Orduna, Ovejero, Palacios, Pardo, 
Pascual de Miguel, Peña, Perez, D. Cándido; Perez, 
p .  José; Perez Márcos, Perez Minguez, Roca, Rodrigo de 
la Torre, Rodríguez, D.Ponciano; Rodríguez Carralero, 
&nchez. Simón, Sotero, Tenyado. Torres Muñoz, Ube- 
da, UJzurruo, Vallespinosa, Vizcaíno, Yago, Rosado, 
Presidente; Ruiz del Cerro, Secreíono.

Seieyó el acta de la sesión anterior, y después do 
algunas observaciones, pidió el Sr. Carrasco que cons
tara que su proposición para el nombramiento de la 
comisión ejecutiva habia sido declarada urgente y 
aprobada por el Congreso.

Asimismo se recordó, que fué nombrada la co
misión relativa á las biografías, compuesta de les in- 
ditriduos que habían firmado la proposición, á los que 
se agregaron los Sres. Chiarlone y Pardo Barlolíni; 
con lo cual quedó aprobada el acta de la sesión 
anterior.

El Sr. Presidente dijo: que á consecnencia de la 
mvilacioD hecha por el Colegio de farmacéuticos de 
Madrid al Congreso, á fin de que este concurriese á 
la wleronidad que aquel celebraba con motivo de la 
adjudicación de premios á tos practicantes que habían 
Mrmanecido en las oficinas de farmacia de la capital 
durante la invasión colérica sufrida en el año anterior, 
tuvo el gusto de presenciar aquella solemnidad, de la 
cual todcB habían salido satisfechos: que él habia usa
do de la palabra dando gracias al Colegio y pronun
ciando algunas frases relativas al acto é indicó á la 
vez qne habia obtenido del Sr. Gobernador de la pro- 

permiso necesario para continuar las sesiones 
uel Congreso.

El Sr. Olmedilla pidió un voto de gracias para el 
Sr. Presidente por el brillante discurso que habia 
pronunciado en aquella solemnidad, y así se .acordó.

Se leyeron varias comunicaciones; una del Sr. Don 
Nicanor de la Peña, manifestando que tenia necesidad 
de ausentarse: y otra del Sr. D. Antonio Aguado, en 
el mismo sentido, acordándose que el Congreso les 
espresase su sentimiento por esta ausencia.

Se dió cuenta de una proposición de ios Sres. Ló
pez Girón, E^olar y López, Aoer y Cantoya, Izquier
do y Nieto, á fin de que no se discuta ninguna de las 
proposiciones presentadas hasta que recaiga acuerdo 
definii^Yo sobre todas las bases consignadas en la 
circular ^legio.

Apoyada brevemente por el Sr. López Girop, usó

de la palabra el Sr. Fernandez Izquierdo para mani
festar que á la v.ez se trataba de lodo en las secciones, 
sin posponer asunto alguno: satisfecho de este modo el 
Sr. López Girón, con anuencia de los demas firman
tes, retiró la proposición.

Se leyó otra proposición de los Sres. D. Cárlos Fer
rari, D. Miguel üomjngo Roncal, D. Pablo Fernandez 
Izquierdo, D. Isidoro López Dueñas y D. Luciano Gar
rido, con objeto de que la comisión encargada de ocu
parse de los asuntos de enSiCñanza t e i ^  á la vista 
el opúsculo del Sr. Casaña relativo al n i i^ o  asunto. 

* Se leyó otra proposición del Sr. D. Julián Colme
nares, con objeto de que se ilé preferencia á los dictá
menes de a.^untos profesionales, y se acordó que asi 
se ejecutase; pero sin olvidar por esto el ínteree que 
para el Congreso tenian los asuntos científicos.

Se layó otra proposición del Sr. ü . Pablo Prolon
ga, referente al ejercicio de la profesión, que pasó á 
la sección segunda.

Se leyó un diclámen que remitía la segunda sec
ción para que se elevara al Gobierno una razonada ins
tancia pidiendo el cumplimiento exacto de las leyes 
sanitarias, para la represión de abusos é intrusiones, y 
en especialidad las relativas á homeopatía, denuncia.- 
das por el Sr. Bausili.

En el mismo-diclámen se propuso la comisión que 
habia de redactar la instancia, compuesta de los se
ñores Escudar. Roncal y Ferrari, y un voto de gracias 
para D. Antonio Bausili por su distinguido celo en el 
cumplimiento de sus deberes; cuyo dictámen fué 
aprobado en todos sus estremos.

Igualmente fueron aprobados otros dos dictámenes 
de la misma sección; uno sobre la propuesta de los 
Sres. Chiarlone, Rosado, Martínez y Ferrari, relativo 
al suministro de medicamentos para Beneficencia: y 
otro; de un cuadro de intrusiones presentado ai Con
greso por los representantes del reino de Valencia, y 
se acordó que se pasasen, como lo proponía la comi
sión, á [os encargados de hacer la esposion oportuna, 
fundada en la instancia del Sr. Bausili. Asimismo se 
acordó un voto de gracias á dichos representantes 
por el honroso empeño que demostraban en favor de 
la salud pública y de los derechos de la clase farma
céutica.

Se leyó otro diclámen de la misma sección, que 
comprendía nueve bases, relativas ó instituir la Aso
ciación farmacéutica española, bajo la base de la con- 
currencia libre de los profesores.

El Sr. Pardo Barlolíni, como individuo de la comi
sión, pidió la palabra para apoyar uD voto particular 
que, reialíTo a la primera base, habia presentado, á fin 
de que so denominaran Colegios las reuniones de la 
clase; sostuvo que á él le parecía mas conTecieale 
que en vez de la palabra Asociación, empleada en el 
expresado diclámen, debía usarse la palabra Colegio 
con el objeto de que no se creara una corporación en
frente de otra corporación; que, por el contrario, seria 
mas conveniente reformar lo antiguo, salvando el ente 
moral sin perder su historia.

(Se continuará.)
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